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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
  

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Coface Services Ecuador S.A. (la Compañía) fue constituida en la ciudad de Quito, en 
mayo 23 del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de junio del mismo año. La 
actividad principal de la Compañía es el mercadeo y promoción de información de 
cualquier servicio de calificación o evaluación específicamente en las áreas comerciales. 
Su domicilio principal es Irlanda E10-16 Avenida República del Salvador, Barrio el 
Batán, Provincia de Pichincha, Ecuador 

Al 31 de diciembre del 2018, el capital suscrito y pagado de la Sucursal pertenece en un 

100% a Coface Holding América Latina S.A. de C.V., compañía mexicana subsidiaria de 
Compagnie Francaise D'Assurance Pour Le Commerce Exterieur Company de Francia. 

La Compañía no tiene empleados, es administrada por Compañía Francesa de Seguros 
para Comercio Exterior COFACE Sucursal Ecuador S.A., compañía relacionada. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

2. ADOPCIÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS 

2.1 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas 
y revisadas que son mandatoriamente efectivas en el año actual 

Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado las siguientes nuevas NIIF o 
modificaciones a las NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB), y que son mandatoriamente efectivas a partir del 1 de enero 
del 2018 o posteriormente. 

Im le l: licación inicial de NIIF 9 Instrumen: financieros 

En el año en curso, la Compañía ha aplicado la NIIF 9 Instrumentos Financieros 
(revisada en julio de 2014) y las enmiendas consecuentes en relación con otras 
NIIF que son efectivas durante un período anual que comience en o después del 
1 de enero de 2018. Las disposiciones transitorias de la NIIF 9 permite a una 
entidad no reexpresar información comparativa, disposición transitoria aplicada 
por la Compañía en la adopción de la NIIF 9. Adicionalmente, la Compañía ha 
adoptado las modificaciones consecuentes a la NIIF 7 Instrumentos Financieros: 
Revelaciones que fueron aplicadas a las revelaciones de 2018. 

La NIIF 9 introduce nuevos requisitos para: 

1) La clasificación y medición de activos y pasivos financieros, 
2) Deterioro de los activos financieros; y, 

3) Contabilidad general de coberturas.



Un detalle de estos nuevos requerimientos, así como su impacto sobre los 
estados financieros se describen a continuación: 

La Compañía ha aplicado NIIF 9 en conformidad con las disposiciones de 
transición expuestas en la NIIF 9. 

a) La clasificación y medición de los activos financieros 

La fecha de la aplicación inicial (es decir, la fecha en que la Compañía ha 
evaluado su activos y pasivos financieros existentes en términos de los 
requerimientos de NIIF 9) es de 1 de enero de 2018. Por consiguiente, la 
Compañía ha aplicado los requerimientos de NIIF 9 a instrumentos financieros 
que continúan siendo reconocidos al 1 de enero de 2018 y no ha aplicado los 

requerimientos a los instrumentos financieros que ya han sido dados de baja al 
1 de enero de 2018. 

Se requiere que todos los activos financieros que están dentro del alcance de 

la NIIF 9, se midan posteriormente a su costo amortizado o al valor razonable 

considerando como base el modelo de negocio aplicado por la Compañía para 
la gestión de los activos financieros y las características de flujo de efectivo 
contractuales de los activos financieros. 

Específicamente: 

+ Instrumentos de deuda que se mantienen dentro de un modelo de negocio 
cuyo objetivo es recibir los flujos de efectivo contractuales, y que dichos 
flujos son únicamente pagos del principal (capital) e intereses sobre el 
importe de capital pendiente, se miden posteriormente al costo 
amortizado; 

+ Instrumentos de deuda que son mantenidos dentro de un modelo de 
negocio cuyo objetivo es a la vez, obtener los flujos de efectivo 
contractuales y vender los instrumentos de deuda, y que tiene flujos de 
efectivo contractuales que son únicamente pagos del capital e intereses 
sobre el importe principal pendiente, posteriormente se miden a valor 
razonable con cambios en otro resultado integral “FVORI”; y, 

+ Todas las demás inversiones en instrumentos de deuda o patrimonio 
posteriormente, se miden a su valor razonable con cambios en resultados 
“FVR”. 

A pesar de lo indicado anteriormente, la Compañía puede hacer la elección o 
designación irrevocable en el reconocimiento inicial de un activo financiero: 

+ La Compañía puede optar irrevocablemente a presentar cambios 
posteriores en el valor razonable de un instrumento de patrimonio que no 

es mantenida ni para negociar, ni como contraprestación contingente 
reconocida por un adquirente en una combinación de negocios en otro 
resultado integral; y, 

+ La Compañía puede designar irrevocablemente una inversión en un 
instrumento de deuda que cumple con los criterios para ser medida a 
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costo amortizado o FVORI, para ser medido a FVR, si al hacerlo elimina o 

reduce significativamente una asimetría contable. 

Durante el año 2018, la Compañía no designó ningún instrumento de deuda 
que cumpla los criterios de medición del costo amortizado o FVORI, para ser 

medido a FVR. 

Los instrumentos de deuda que se miden posteriormente al coste amortizado 
o al FVORI están sujetos a deterioro, ver literal (b) 

La Compañía revisó y evaluó los activos financieros existentes al 1 de enero 
del 2018 basados en los hechos y circunstancias que existían en esa fecha, y 
concluyó que la aplicación inicial de la NIIF 9 en cuanto a la clasificación y 
medición de los préstamos y cuentas por cobrar que fueron medidos a costo 
amortizado según la NIC 39, se mantienen valorados a su costo amortizado 

según NIIF 9, dado que se mantienen dentro de un modelo de negocio para 

recolectar flujos de efectivo contractuales y estos flujos de efectivo consisten 
exclusivamente de los pagos de capital e intereses sobre el importe principal 
pendiente. 

No existen otros activos financieros que hayan tenido impacto en la posición 
financiera de la Compañía resultado del año en otro resultado integral. 

(b) Deterioro de activos financieros 

En relación con el deterioro de los activos financieros, la NIIF 9 requiere un 
modelo de pérdida de crédito esperada (PCE) en lugar de un modelo de 
pérdida de crédito incurrida aplicado bajo NIC 39. El modelo de pérdida 
esperada de crédito requiere que la Compañía tome en cuenta las pérdidas de 
crédito esperadas y los cambios en esas pérdidas de crédito esperadas al 
cierre del ejercicio para reflejar los cambios en el riesgo de crédito desde el 
reconocimiento inicial de los activos financieros. En otras palabras, ya no es 
necesario que un evento de pérdida haya ocurrido para que las pérdidas 
crediticias sean reconocidas. 

Específicamente, la NIIF 9 requiere que la Compañía reconozca una provisión 
para incobrables por las pérdidas de crédito esperadas en: 

(1) Inversiones de deuda medidas a su costo amortizado; 

(2) Arrendamientos por cobrar; 

(3) Cuentas por cobrar comerciales y activos de contratos; y, 

(4) Contratos de garantía financiera a la que se aplican los requerimientos de 
deterioro de la NIIF 9. 

En particular, la NIIF 9 requiere que la Compañía mida la provisión para 
pérdidas de un instrumento financiero a un importe igual a las pérdidas de 
crédito esperadas durante toda la vida del instrumento, si el riesgo de crédito 
de ese instrumento financiero ha aumentado significativamente desde su 
reconocimiento inicial, o si el instrumento financiero es un activo financiero 

adquirido u originado con deterioro. Sin embargo, si el riesgo de crédito de un 
instrumento financiero no ha aumentado significativamente desde el 
reconocimiento inicial (salvo para un activo financiero adquirido u originado 
con deterioro), la Compañía está obligada a medir la asignación de la pérdida 
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de ese instrumento financiero a un importe igual a la pérdida esperada en 12 
meses. La NIIF 9 también requiere un enfoque simplificado para la medición 
de pérdidas por un importe igual a la vida de las cuentas por cobrar 
comerciales, activos de contratos y arrendamiento por cobrar en ciertas 
circunstancias. 

La Compañía evaluó el riesgo de crédito de los instrumentos financieros que 
se mantienen en la fecha de aplicación inicial de NIIF 9 (es decir, 1 de enero 

de 2018). El resultado de la evaluación fue el de constituir una provisión 
adicional para cuentas incobrables por US$77,680 al 1 de enero del 2018, la 
cual ha sido reconocida en el déficit acumulado a la mencionada fecha. 

c) Clasificación y medición de pasivos financieros 

Un cambio significativo fue introducido por la NIIF 9 en la clasificación y 
medición de pasivos financieros relacionado con la contabilización de los 
cambios en el valor razonable de un pasivo financiero designado como a FVR 
atribuible a cambios en el riesgo de crédito del emisor. 

Específicamente, la NIIF 9 requiere que los cambios en el valor razonable del 
pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito de ese 
pasivo se presente en otro resultado integral, a menos que el reconocimiento 
de esos efectos cree o incremente la asimetría contable en el resultado del 
año. Los cambios en el valor razonable de un pasivo financiero que sea 
atribuible al riesgo de crédito de ese pasivo, no serán reclasificados 
posteriormente al resultado del año, sino que son transferidos directamente a 

resultados acumulados cuando el pasivo financiero es dado de baja. 
Previamente, bajo NIC 39, el importe total de los cambios en el valor 
razonable de los pasivos financieros medidos a FVR se presentaba en 
resultados del año. 

La aplicación de la NIIF 9 no ha tenido impacto en la clasificación y medición 
de los pasivos financieros de la Compañía. 

d) Revelaciones en relación con la aplicación inicial de NIIF 9 

No existieron activos financieros o pasivos financieros que la Compañía 
hubiera designado previamente como a FVR bajo NIC 39 que fueran objeto de 
reclasificación o que la Compañía haya decidido reclasificar a partir de la 
aplicación de la NIIF 9. No existieron activos financieros o pasivos financieros 
que la Compañía ha optado por designar como a FVR en la fecha de la 
aplicación inicial de la NIIF 9. 

La aplicación de la NIIF 9 no ha tenido impacto en los flujos de efectivo de la 
Compañía. 

Im, la aplicació. la NI, de 
contratos con clientes 

La Compañía ha aplicado la NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos con los 
clientes (modificada en abril de 2016) que es de aplicación obligatoria durante el 
período anual que comience en o después del 1 de enero de 2018. La NIIF 15 
introduce un enfoque de 5 pasos para el reconocimiento de ingresos. Una 
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2.2 

orientación más prescriptiva se ha añadido en la NIIF 15 para hacer frente a 
situaciones específicas. Los detalles de los nuevos requerimientos, así como su 
impacto en los estados financieros de la Compañía se describen a continuación: 

La NIIF 15 utiliza los términos "activo de contrato" y "pasivo de contrato" para 
describir lo que más comúnmente se conoce como “ingresos devengados” e 
“ingresos diferidos”; sin embargo, la Norma no prohíbe que una entidad utilice 
descripciones alternativas en el estado de situación financiera. Al 31 de 
diciembre del 2018 y 2017, la Compañía no mantiene activos de contratos o 
pasivos de contratos. 

Las políticas contables de la Compañía para sus diferentes tipos de ingresos se 
describen en la nota 3.7. Además de proporcionar revelaciones más extensas 

para las transacciones de ingresos de la Compañía, la aplicación de la NIIF 15 no 
ha tenido un impacto significativo en la posición financiera y / o el desempeño 
financiero de la Compañía. 

Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas 

A la fecha de aprobación de los estados financieros, la Compañía no ha aplicado 
la siguiente Norma Internacional de Información Financiera (NIIF) nueva que ha 

sido emitida, pero aún no es efectiva: 

Efectiva a partir de 

períodos que inicien en 
NuUF Título o después de 

CINIIF 23 La incertidumbre frente a los Enero 1, 2019 

tratamientos del impuesto a 
las ganancias 

CINIIF 23 La incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto a las 
ganancias 

Esta interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento y 
medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del 
impuesto a las ganancias. Establece que una entidad determinará si considerar 
cada tratamiento impositivo incierto por separado o en conjunto con otro u otros 
tratamientos impositivos inciertos sobre la base del enfoque que mejor prediga la 
resolución de la incertidumbre. Adicionalmente, establece que una entidad 

considerará si es probable que la autoridad fiscal acepte un tratamiento 
impositivo incierto y reflejará el resultado de dicha evaluación en la 
determinación de la ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases fiscales, pérdidas 
fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales. 

Esta interpretación aplica para períodos que inicien en o después del 1 de enero 
de 2019. 

La Administración de la Compañía anticipa que la aplicación de esta 
interpretación podría tener un impacto en los estados financieros de la 
Compañía; sin embargo, no es posible determinar los efectos hasta que un 
análisis detallado haya sido completado. 
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POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

3.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
emitidas por el IASB (International Accounting Standard Board). 

3.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador. 

3.1 Restablecimiento del estado de resultado integral separado - Por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2017, la Compañía presentó en su estado de 
resultado integral separado, sus ingresos y gastos, de acuerdo a su función. 
Durante el año 2018, la Compañía revisó la presentación de este estado 
financiero y concluyó que los ingresos y gastos deben ser presentados utilizando 
una clasificación basada en su naturaleza, dado que dicha presentación 
proporciona información financiera que es más confiable y relevante para los 
usuarios de los estados financieros separados. La Compañía revela información 
adicional sobre la naturaleza de sus ingresos y gastos en las notas a los estados 
financieros. Como resultado de lo comentado precedentemente, la Compañía 

restableció el estado de resultado integral separado por el año terminado el 31 de 
diciembre del 2017. El efecto de este asunto se describe a continuación: 

Previamente 
reportado  Reclasificaciones Restablecido 

Gastos operativos 537,905 (537,905) > 
Gastos de administración 177,741 (177,741) = 

Honorarios profesionales » 389,047 389,047 
Servicios prestados - 135,357 135,357 
Impuestos - 30,630 30,630 
Provisión por deterioro de activos financieros - 25,000 25,000 

Servicios básicos - 11,653 11,653 
Gastos de cobranza > 10,848 10,848 
Gasto de depreciación - 4,965 4,965 
Gasto de arrendamientos - 2,730 2,730 

Otros - 105,416 105,416 

Total 715,646 3 715,646 

3.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre la 
base del costo histórico tal como se explica en las políticas contables incluidas 
más abajo. El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de 
la contraprestación entregada a cambio de los bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha 
de valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable o 
estimado utilizando otra técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de 
un activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o 
pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del 
activo o pasivo a la fecha de medición. El valor razonable a efectos de medición 
y o de revelación en los estados financieros, se determina sobre una base de este 
tipo, a excepción de las operaciones de arrendamiento que están dentro del 
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3.4 

alcance de la NIC 17, y las mediciones que tiene algunas similitudes con el valor 
razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor neto de realización 
de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 

Muebles y equipos 

Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de muebles y 
equipos se miden inicialmente por su costo. 

El costo de muebles y equipos comprende su precio de adquisición más todos los 
costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de 
funcionamiento. 

Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del 
reconocimiento inicial, las muebles y equipos son registradas al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de 
valor. 

Método de depreciación y vidas útiles - El costo de muebles y equipos, se 
deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil estimada, valor 

residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el 
efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación, se presentan las principales partidas de muebles y equipos y las 
vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

Clase de activo Vida útil (en años) 

Equipo de computación 3 
Muebles y enseres 10 

Retiro o venta de muebles y equipos - Una partida de muebles y equipos se 
da de baja cuando se vende o cuando no se esperan beneficios económicos 
futuros del activo a través de su uso continuo o renta. La utilidad o pérdida que 

surja del retiro o venta de una partida de muebles y equipos es calculada como la 
diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en 
resultados. 

Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 

partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán 
gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto 
corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada 
período. 

Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente 
(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable 
del importe de la obligación. 
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3.8 

3.9 

3.10 

3.11 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 

Reconocimiento de ingresos - La Compañía reconoce ingresos principalmente 
por la prestación de servicios de mercadeo y promoción de información de 
cualquier servicio de calificación o evaluación específicamente en las áreas 
comerciales. Estos servicios se reconocen como una obligación de desempeño 
que se satisface a lo largo del tiempo. La Compañía reconoce una cuenta por 
cobrar, por la prestación de los servicios a sus clientes cuando el servicio es 
prestado, dado que esta representa el punto en el tiempo en el cual el derecho a 
la contraprestación se convierte en incondicional, en razón que solo el paso del 

tiempo es requerido antes que el pago sea efectuado. 

Gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a 
medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya 
realizado el pago, y se registran en el período en el que se conocen. 

Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los 
estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos 
y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o 
permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la 
transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 
una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene 
la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al 
pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen 
cuando la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del 
instrumento. 

Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los 
costos de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión 
de activos y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados) se agregan o 
deducen del valor razonable de los activos o pasivos financieros, de ser 

apropiado, al momento del reconocimiento inicial. Los costos de transacción 
directamente atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros 

designados al valor razonable con cambio en los resultados (FVR) se reconocen 

de inmediato en el resultado del período. 

Activos financieros - Todas las compras o ventas regulares de activos 
financieros son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción. Las 
compras o ventas regulares de activos financieros son todas aquellas compras o 
ventas de activos financieros que requieran la entrega de activos dentro del 
marco de tiempo establecido por una regulación o acuerdo en el mercado. 

Todos los activos financieros reconocidos como tales, son posteriormente 

valorados, en su totalidad, al costo amortizado o al valor razonable, dependiendo 
de la clasificación de los activos financieros. 
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Clasificación de los activos financieros 

Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones se miden 
posteriormente al costo amortizado: 

+ Los activos financieros que se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo 
objetivo es mantener los activos financieros con el fin de recolectar flujos de 

caja contractuales; y, 

+ Los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos de capital e 
intereses sobre el importe del capital pendiente. 

El costo amortizado y método de interés efectivo 

El método de interés efectivo es un método para calcular el costo amortizado de 
un instrumento de deuda y para asignar los ingresos por intereses durante el 
período en cuestión. 

Para los activos financieros distintos a los comprados u originados con deterioro 
(es decir, activos que tienen deterioro de crédito en el reconocimiento inicial), la 
tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los flujos de 
efectivo futuros (incluyendo todos los honorarios y valores pagados o recibidos 
que forman una parte integral de la tasa de interés efectiva, los costos de 

transacción y otras primas o descuentos), excluyendo las pérdidas de crédito 
esperadas, a través de la vida esperada del instrumento de deuda o cuando sea 
apropiado, un período más corto, con el valor bruto en libros del instrumento de 
deuda en el reconocimiento inicial. 

El costo amortizado de un activo financiero es el importe al que se mide un activo 
financiero en el reconocimiento inicial, menos los reembolsos de principal, más la 

amortización acumulada, usando el método de interés efectivo de cualquier 

diferencia entre el importe inicial y al vencimiento, ajustado por cualquier pérdida 
por incobrabilidad. El valor bruto en libros de un activo financiero es el costo 

amortizado de un activo financiero antes de ajustar cualquier pérdida por 
incobrabilidad. 

Los ingresos por intereses se reconocen usando el método de interés efectivo 
para instrumentos de deuda valorados a su costo amortizado y al FVORI. Para los 
activos financieros que no sean comprados u originados con deterioro, los 
ingresos por intereses se calculan aplicando la tasa de interés efectiva para el 
valor bruto en libros de un activo financiero, a excepción de los activos 

financieros que posteriormente se han deteriorado (véase más adelante). Para 
los activos financieros que, posteriormente, se han deteriorado, los ingresos por 
intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva al costo amortizado 
del activo financiero. Si, en períodos posteriores, el riesgo de crédito sobre el 
instrumento financiero deteriorado mejora de tal forma que el activo ya no se 
encuentre deteriorado, se reconoce ingresos por intereses mediante la aplicación 
del tipo de interés efectivo al importe en libros bruto del activo financiero. 

Para los activos financieros comprados u originados con deterioro, la Compañía 

reconoce los ingresos por intereses, aplicando la tasa de interés efectiva ajustada 
al costo amortizado del activo financiero de su reconocimiento inicial. El cálculo 
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no vuelve a la base bruta, incluso si el riesgo de crédito del activo financiero 
mejora posteriormente de modo que el activo financiero ya no se encuentre 

deteriorado. 

Deterioro de activos financieros 

La Compañía reconoce una provisión para pérdidas de crédito esperada sobre las 
cuentas por cobrar comerciales. El importe de las pérdidas de crédito esperadas 
se actualiza en cada fecha de presentación para reflejar cambios en el riesgo de 
crédito desde el reconocimiento inicial del respectivo instrumento financiero. 

La Compañía reconoce la pérdida de crédito esperada por toda la vida de las 
cuentas comerciales a cobrar y otras cuentas por cobrar. Las pérdidas de crédito 
esperadas son estimadas utilizando una matriz de provisión basada en la 
experiencia de pérdidas históricas de la Compañía, ajustada por factores que son 
específicos de los deudores, condiciones económicas generales, y la evaluación 
de condiciones actuales y proyección de condiciones futuras a la fecha de reporte, 
incluyendo el valor del dinero en el tiempo, cuando sea apropiado. 

Para todos los demás instrumentos financieros, en caso de existir, la Compañía 
reconoce la pérdida esperada durante toda la vida del instrumento cuando se ha 
producido un aumento significativo en el riesgo de crédito desde su 
reconocimiento inicial. Sin embargo, si el riesgo de crédito sobre el instrumento 
financiero no ha aumentado significativamente desde su reconocimiento inicial, la 
Compañía mide la pérdida por deterioro para ese instrumento financiero por un 
importe igual a la pérdida esperada en los próximos 12 meses. 

La pérdida esperada durante la vida del instrumento representa las pérdidas que 

podrían surgir de todos los posibles eventos de incumplimiento sobre la vida 
esperada del instrumento financiero. En contraste, la pérdida crediticia esperada 
a 12 meses representa la porción de pérdidas de crédito durante toda la vida del 
instrumento que podrían surgir de eventos de incumplimiento que son posibles 
dentro de 12 meses posteriores a la fecha de presentación de los estados 
financieros. 

Definición de incumplimiento 

La Compañía considera que se ha producido un incumplimiento cuando un activo 
financiero tiene más de 30 días de mora, a menos que la Compañía tenga 
información razonable y soportable para demostrar que un criterio 
predeterminado más amplio es más apropiado. 

Activos financieros con deterioro crediticio 

Un activo financiero tiene deterioro crediticio cuando se han producido uno o más 
eventos que tienen un impacto perjudicial en los flujos de efectivo futuros 
estimados de ese activo financiero. La evidencia de que un activo financiero tiene 
deterioro crediticio incluye datos observables sobre los siguientes eventos: 

(a) dificultades financieras significativas del emisor o del prestatario; 
(b) un incumplimiento de contrato, tal como un evento de incumplimiento o 

vencimiento; 
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(c) los prestamistas del prestatario, por razones contractuales o económicas 
relacionadas con dificultades financieras del prestatario han realizado 

concesiones que de otro modo no hubieran considerado; 
(d) cada vez es más probable que el prestatario entre en quiebra o reorganización 

financiera; o, 
(e) la desaparición de un mercado activo para el activo financiero debido a 

dificultades financieras. 

Política de castigos 

La Compañía castiga un activo financiero cuando hay información que indica que 
el deudor se encuentra en una dificultad financiera grave y no existe una 
perspectiva realista de recuperación, por ejemplo, cuando el deudor ha caído en 
causal de liquidación o ha entrado en un proceso de quiebra, o en el caso de 
cuentas por cobrar comerciales, cuando los saldos tienen más de 2 años 
vencidos, lo que ocurra antes. Los activos financieros dados de baja aún pueden 
estar sujetos a actividades de cumplimiento conforme a los procedimientos de 
recuperación de la Compañía, teniendo en cuenta el asesoramiento legal cuando 
sea apropiado. Cualquier recuperación realizada se reconoce en resultados. 

Baja de activos financieros - La Compañía da de baja un activo financiero 
únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de 
efectivo del activo financiero, o cuando transfiere de manera sustancial los 
riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a otra entidad. 
Si la Compañía no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y 
ventajas inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control del activo 
transferido, la Compañía reconocerá su participación en el activo y cualquier 
obligación asociada por los importes que podría tener que pagar. Si la Compañía 
retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de 
un activo financiero transferido, la Compañía continuará reconociendo el activo 
financiero y también reconocerá un préstamo garantizado por los recursos 
recibidos. 

Al darse de baja un activo financiero medido al costo amortizado, la diferencia 

entre el valor en libros del activo y la suma de la contraprestación recibida y por 

cobrar se reconoce en resultados del año. 

Pasivos financieros 

Pasivos financieros - Todos los pasivos financieros se miden posteriormente al 
costo amortizado utilizando el método de interés efectivo o a FVR. 

Sin embargo, los pasivos financieros que surgen cuando la transferencia de un 
activo financiero no califica para la baja o cuando se aplica el enfoque de 
participación continua, y los contratos de garantía financiera emitidos por la 

Compañía, se miden de acuerdo con las políticas contables especificas que se 
detallan a continuación. 

Pasivos financieros medidos posteriormente al costo amortizado - Los 
pasivos financieros que no son (i) contraprestación contingente de un adquirente 
en una combinación de negocios, (ii) mantenidos para negociar, o (ii) designados 
como FVR, se miden posteriormente al costo amortizado utilizando el método de 
interés efectivo. El método de interés efectivo es un método para calcular el 
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costo amortizado de un pasivo financiero y para asignar gastos de intereses 
durante el período relevante. 

La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos 
futuros en efectivo estimados (incluidas todas las comisiones y los puntos 
pagados o recibidos que forman parte integral de la tasa de interés efectiva, los 
costos de transacción y otras primas o descuentos) a lo largo de la vida esperada 
del pasivo financiero, o (cuando sea apropiado) un período más corto, al costo 
amortizado de un pasivo financiero. 

Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja los pasivos financieros 
cuando, y solo cuando, las obligaciones de la Compañía se descargan, cancelan o 
han expirado. La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero dado de 
baja y la contraprestación pagada y pagadera se reconoce en resultados. 

JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS Y FUENTES CLAVE PARA ESTIMACIONES 
INCIERTAS 

En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, que se describen en la nota 
3, la Administración está obligada a efectuar juicios (que no sean los que involucran 
estimaciones) que tengan un impacto significativo en los montos reconocidos para 
hacer estimaciones y suposiciones sobre los valores en libros de los activos y pasivos 
que no son fácilmente determinables. Las estimaciones y supuestos asociados se 
basan en la experiencia histórica y otros factores que se consideran relevantes. Los 
resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. 

Las estimaciones y los supuestos subyacentes se revisan de forma continua. Las 

revisiones a las estimaciones contables son reconocidas en el período en que se revisa 

la estimación, si la revisión afecta solo a ese período, o en el período de la revisión y 

los períodos futuros sí la revisión afecta a los períodos actuales y futuros. 

4.1 Juicio contable crítico 

El siguiente es el juicio crítico diferente de las estimaciones (las cuales son 
presentadas de forma separada abajo), que la Administración ha efectuado en el 
proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía y que tienen un 
impacto significativo en los montos reconocidos en los estados financieros. 

Evaluación del modelo de negocio - La clasificación y medición de los activos 
financieros depende de los resultados de la prueba de SPPI y del modelo de 
negocio (ver las secciones de activos financieros de la nota 2). La Compañía 
determina el modelo de negocio a un nivel que refleja cómo los grupos de activos 
financieros se gestionan juntos para lograr un objetivo de negocio en particular. 
Esta evaluación incluye el juicio que refleja toda la evidencia relevante, 
incluyendo cómo se evalúa el desempeño de los activos y como se mide el 
desempeño, los riesgos que afectan el desempeño de los activos y cómo estos 

son administrados y cómo se compensan los gestores de los activos. La 
Compañía monitorea los activos financieros medidos al costo amortizado o valor 
razonable a través del ORI que se dan de baja antes de su vencimiento para 
entender la razón de su disposición y si las razones son consistentes con el 
objetivo del negocio para el cual los activos fueron mantenidos. El monitoreo es 
parte de la evaluación continua de la Compañía de si el modelo de negocio para 
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el cual los activos financieros remanentes continúa siendo apropiado y si no es 

apropiado, si ha habido un cambio en el modelo de negocio; y, por lo tanto, un 
cambio prospectivo en la clasificación de esos activos. Ningún cambio fue 
requerido durante los períodos de reporte. 

4.2 Fuente clave para las estimaciones 

La suposición clave sobre el futuro y otras fuentes clave de incertidumbre para 

las estimaciones en el período que se informa que puede tener un riesgo 
importante de causar un ajuste material a los saldos en libros de los activos y 

pasivos dentro del próximo ejercicio, se discute a continuación: 

Cálculo de la provisión para cuentas incobrables - Cuando se mide la 
pérdida de crédito esperada PCE la Compañía utiliza información prospectiva 
razonable y soportable, la cual está basada en supuestos para el movimiento 
futuro de diferentes indicadores económicos y cómo estos se afectarán entre sí. 

La pérdida dada el incumplimiento es una estimación de la pérdida que surge 

dado el incumplimiento. Se basa en la diferencia entre los flujos de efectivo 
contractuales adeudados y aquellos que el deudor espera recibir, teniendo en 
cuenta los flujos de efectivo provenientes de garantías y mejoras integrales del 
crédito. 

La probabilidad de incumplimiento constituye una variable clave en la medición 
de PCE. La probabilidad de incumplimiento es una estimación de la probabilidad 
de incumplimiento en un horizonte temporal dado, cuyo cálculo incluye datos 
históricos, suposiciones y expectativas de condiciones futuras. 

CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 

31 1 1 18 31/12/17 

Clientes 322,372 521,272 521,271 
Compañías relacionadas (Nota 10) 97,161 97,942 97,942 
Subtotal 419,533 619,214 619,213 
Provisión para cuentas dudosas (184,312) (202,251) (124,571) 

Total 235,221 416,963 494,642 

Provisión para cuentas dudosas - La Compañía mide la provisión de pérdidas de 
cuentas por cobrar comerciales por un importe igual a las pérdidas crediticias 
esperadas durante toda la vida de estos activos. Las pérdidas crediticias esperadas en 
cuentas por cobrar comerciales se estiman utilizando una matriz de provisión por 

referencia a la experiencia de incumplimiento del deudor y un análisis de la situación 
financiera actual del deudor, ajustada por factores que son específicos de los deudores, 
las condiciones económicas generales de la industria en la que operan los deudores y 
una evaluación de la dirección de condiciones actuales y futuras a la fecha de reporte. 

No ha habido ningún cambio en las técnicas de estimación o supuestos significativos 
realizados durante el período actual de reporte. 
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La siguiente tabla detalla el perfil de riesgo de las cuentas por cobrar comerciales y 
compañías relacionadas, al 31 de diciembre del 2018, según la matriz de provisiones de 

la Compañía: 

Hasta 60 61a90 91a180 181a360 Más de 

Por vencer días días días días 360 días Total 

AL 31 de diciembre 12018: 

Tasa de pérdida crediticia 
Esperada (%) - 40 40 40 - 50 40-50 50-100 

Importe en libros bruto de 
Cartera - clientes 34,495 78,474 5290 32,579 43,698 224,997 419,533 

Total e 31,390 2,116 8,577 17,452 124,772 184,312 

Durante el año 2018, la Compañía recuperó cartera vencida por US$45 mil y provisionó 
cuentas de dudoso cobro por US$27 mil. 

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

31/12/1 1 iZ 

Cuentas por pagar comerciales: 
Compañías relacionadas (Nota 10) 311,179 426,270 
Proveedores locales 22,636 82,137 

Subtotal 333,815 508,407 
Otras cuentas por pagar 22,190 5,736 

Total 356,005 314,143 

La Compañía cuenta con políticas de gestión de riesgos financieros para garantizar que 
todas las cuentas por pagar sean pagadas dentro de los términos de crédito pre- 
acordados. 

IMPUESTOS 

7.1 Activos y pasivos del año corriente 

31/12/18 31/12/17 

Activos por impuestos corrientes: 
Crédito tributario Impuesto al valor agregado 200,044 184,165 
Crédito tributario de impuesto a la renta 11,386 _19,011 

Total 211,430 203,176 

Pasivos por impuestos corrientes: 

Impuesto a la renta por pagar 69,640 62,943 
Retenciones en la fuente de impuesto a 

la renta 1,568 1,196 
Impuesto al Valor Agregado - IVA y 
retenciones de IVA 4,220 30,151 

Total 75,428 94,290 
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Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una 
reconciliación entre la utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a 
la renta corriente, es como sigue: 

Año terminado 
31/12/18 31/12/17 

Utilidad antes de impuesto a la renta 124,239 30,565 

Gastos no deducibles 154,322 55,818 

Utilidad gravable 278,561 86,383 

Impuesto a la renta corriente y cargado a 
resultados 25% (1) 69,640 62,943 

Anticipo calculado (2) 4,848 6,214 

(1) De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se 
determina con la tarifa del 25% sobre las utilidades sujetas a distribución, y 

del 15% sobre las utilidades sujetas a capitalización. 

(2) A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo 
el valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 
0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% 
de costos y gastos deducibles. Dichos rubros deben incrementarse o 
disminuirse por conceptos establecidos en disposiciones tributarias. 

Para el año 2018, la Compañía determinó como anticipo de impuesto a la 
renta de US$5 mil (US$6 para el año 2017) y el impuesto a renta causado 
fue de US$70 mil (US$63 para el año 2017). 

Movimiento de la provisión (crédito tributario) para impuesto a la renta 

Año terminado 
31/12/18 31/12/17 

Saldos al comienzo del año 62,943 63,017 
Provisión del año 69,640 62,943 
Pagos efectuados (62,943) (63,017) 

Saldos al fin del año 69,640 62,943 

Pagos efectuados - Corresponde a retenciones en la fuente efectuadas por 

clientes en el año, pago de impuesto a la renta. 

Aspectos tributarios - El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica 
para la reactivación de la economía, fortalecimiento de la dolarización y 
modernización de la gestión financiera, a continuación, se detallan los aspectos 
más importantes de la mencionada Ley: 
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rgáni: 1 Pro ivo, Atri Ó versi ración 
Empl E li Equilibrio Fiscal 

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, 

a continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

+ Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones 
privadas tales como: 

-  Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones 
productivas en sectores priorizados que se inicien a partir de agosto del 
2018 por 12 años, contados desde el primer año en el que se generen 
ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión, y que se 
encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o 

dentro de las mismas por 8 años. Esta exoneración aplicará solo en 
sociedades que generen empleo neto. Para los sectores priorizados 
industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los cantones de 
frontera, gozarán de esta exoneración por 15 años. 

  

- Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos 
realizados al exterior por importación de bienes y dividendos relacionadas 
con nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de inversión. 

-  Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por dividendos 
para las sociedades que reinviertan en nuevos activos productivos en el 
país desde al menos el 50% de las utilidades. 

+ Reformas a varios cuerpos legales 

Impuesto a la renta 

Ingresos 

- Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a 
favor de sociedades o de personas naturales domiciliados en paraísos 
fiscales o jurisdicciones de menor imposición; siempre y cuando, las 
sociedades que distribuyen no tengan como beneficiario efectivo de los 
dividendos a una persona natural residente en el Ecuador. 

- Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo 
siguiente: “En la determinación y liquidación del impuesto a la renta no se 
reconocerán más exoneraciones que las previstas en este artículo, aunque 

otras leyes, generales o especiales, establezcan exclusiones o dispensas a 
favor de cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley 
de Beneficios Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación 
de Empleo y de Prestación de Servicios”. 

- Se determinó nuevos sectores como priorizados para el Estado, tales 
como: agrícola; oleoquímica; cinematografía y audiovisuales, eventos 
internacionales; exportación de servicios; desarrollo y servicios de 
software, producción y desarrollo de hardware tecnológico, infraestructura 
digital, seguridad informática, productos y contenido digital, servicios en 
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línea; eficiencia energética; industrias de materiales y tecnologías de 
construcción sustentables; y, sector industrial, agroindustrial y 
agroasociativo. 

- Los administradores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago 

del impuesto a la renta y su anticipo por los primeros 10 años, contados a 
partir del primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos 
operacionales. 

Gastos deducibles - Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la 
Renta y la exención del ISD relacionados con los pagos originados por 
financiamiento externo serán aplicables a todo perceptor del pago en el 
extranjero, siempre y cuando se cumplan los criterios establecidos en el 
Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno y con estándares 
internacionales de transparencia. 

Tarifa - La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 
28% cuando la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos 
derechos representativos de capital, exista un titular residente, establecido o 
amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen 
fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal del Ecuador. 

Utilidad en la enajenación de acciones 

Se establece un impuesto a la renta único a las utilidades que perciban las 
sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, 
ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la 
enajenación directa o indirecta de derechos representativos de capital; de 
sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador. 
Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias no se 
entenderá producida enajenación directa ni indirecta alguna. 
Anticipo de Impuesto a la Renta - Se elimina el anticipo de impuesto a la 
renta para sociedades como impuesto mínimo y se establece su devolución, 
en el caso en que éste supere o no exista impuesto a la renta causado. 

Impuesto al Valor Agregado 

- El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e 
importaciones de bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de 5 
años contados desde la fecha de pago. 

- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito 
tributario por retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 

Impuesto a la Salida de Divisas 

- Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones 
del sistema financiero ya no representan un hecho generador para el pago 
del ISD. 
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7.3 

7.4 

Actas de determinación 

En noviembre 16 del 2018, el Servicio de Rentas Internas emitió oficio No. NAC- 

GCFOIOC18-00000095-E por medio del cual solicita a la Compañía rectificar las 

declaraciones de impuesto a la renta correspondientes a los años 2016 y 2015, 
en razón a que los gastos indirectos asignados desde el exterior por partes 

relacionadas declarados son inferiores en US$354 mil a los determinados por la 

administración tributaria. Al 31 de diciembre del 2018, la Compañía canceló al 
Servicio de Rentas Internas US$53 mil por rectificación a impuesto a la renta 
causado de los años 2016 y 2015, y provisionó US$21 mil. 

Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades 
tributarias y son susceptibles de revisión las declaraciones de los años 2015 al 
2018. 

Precios de transferencia 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al 
impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, 
dentro de un mismo período fiscal por un importe acumulado superior a US$15 
millones, están obligados a presentar el estudio de Precios de Transferencia que 
determine si tales operaciones han sido efectuadas a valores de plena 
competencia. El importe acumulado de las operaciones de la Compañía con 
partes relacionadas durante el año 2018, no supera el importe acumulado 
mencionado. 

8. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

8.1 Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y 
actividades de financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos de 
naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o menos significativa al 
valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados. 
La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, que 
permiten identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer a la 
Administración medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su 
efectividad. 

A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la 

Compañía, una caracterización y una descripción de las medidas de mitigación 
actualmente en uso por parte de la sucursal, si es el caso. 

8.1.1 Riesgo de liquidez - La principal fuente de liquidez de la Compañía es el 
flujo de caja proveniente de sus actividades comerciales ordinarias. La 

Administración es la que tiene la responsabilidad final por la gestión de 
liquidez, ha establecido un marco de trabajo apropiado para su gestión de 
manera que la gerencia pueda manejar los requerimientos de liquidez a 
corto, mediano y largo plazo. 
La Compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo facilidades 
financieras y monitoreando continuamente los flujos efectivos 
proyectados y reales y conciliando los perfiles de vencimiento de los 
activos y pasivos financieros. 
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8.2 

8.1.2 Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una 
de las partes incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en 
una pérdida financiera. La Compañía ha adoptado una política de 
únicamente involucrarse con partes solventes y obtener suficientes 
colaterales, cuando sea apropiado, como forma de mitigar el riesgo de la 
pérdida financiera ocasionada por los incumplimientos. 

Con el fin de minimizar el riesgo de crédito, la Compañía ha encargado a 
la Administración que desarrolle y mantenga una calificación de riesgo 
crediticio de la Compañía para clasificar las exposiciones según su grado 
de riesgo de incumplimiento. La información de la calificación de crédito 
es suministrada por agencias de calificación independientes cuando están 
disponibles y, si no están disponibles, la Compañía utiliza otra 
información financiera disponible y sus propios registros comerciales 

para calificar a sus principales clientes. La exposición de la Compañía y 
las calificaciones de crédito de sus contrapartes son continuamente 
monitoreadas y el valor total de las transacciones concluidas es 
distribuido ente las contrapartes aprobadas. La exposición de crédito es 
controlada por los límites de la contraparte que son revisados y 
aprobados anualmente por el comité de crédito. 

La base para el reconocimiento de las pérdidas de crédito esperadas 
para las diferentes categorías de riesgo de la Compañía es PCE de por 
vida, de acuerdo al enfoque simplificado de la NIIF 9. 

8.1.3 Riesgo de capital - La Compañía gestiona su capital para asegurar que 
estará en capacidad de continuar como empresa en marcha mientras que 
maximiza el rendimiento a sus accionistas a través de la optimización de 
los saldos de deuda y patrimonio. 

La Compañía revisa la estructura de capital periódicamente. Como parte 
de esta revisión, la Compañía considera el costo del capital y los riesgos 
asociados con cada clase de capital. 

Categorías de instrumentos financieros - El detalle de los activos y pasivos 
financieros mantenidos por la Compañía es como sigue: 

31/12/1 1/12/17 

Activos financieros medidos al costo amortizado: 
Bancos (Nota 5) 102,971 47,513 
Cuentas por cobrar comerciales (Nota 6) 235,221 494,642 

Total 338,192 342,155 

Pasivos financieros medidos al costo amortizado: 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas 

por pagar (Nota 6) y total 356,004 514,143 

Valor razonable de los instrumentos financieros - La Administración de la 
Compañía considera que los importes en libros de los activos y pasivos financieros 
reconocidos al costo amortizado en los estados financieros se aproximan a su valor 
razonable. 
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9.1 

9.2 

Capital social - El capital suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre 
del 2018 y 2017 comprende de 177,042 acciones ordinarias de valor nominal 
US$1 cada una. 

La Junta General Extraordinario Universal de Accionistas celebrada en abril 24 del 
2017, luego de analizar la situación patrimonial de la Compañía, resolvió 
disminuir el capital social por medio de la compensación con déficit acumulado y 
reserva legal por US$455 mil y US$40 mil, respectivamente. Mediante resolución 
No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-17-1713 emitida en julio 14 del 2017, la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros aprueba la disminución de 
capital social y declara terminado el proceso de liquidación de la Compañía. 

Reserva legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la 
utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo 
alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de 
dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

10. SALDOS Y TRANSACCIONES CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS 

10.1 Saldos con partes relacionadas 

Los siguientes saldos se encontraban pendientes al final del período sobre el que 
se informa: 

31/12/18 31/12/17 

Cuentas por cobrar: 

Coface Services Mexico S.A. de C.V. 50,350 4,217 
Coface Holding America Latina S.A. 47,430 

Coface Netherland 7,565 7,565 

Coface Services Colombia S.A. 6,803 425 

Coface Services North América Inc. 6,120 6,120 
Coface Debitorenmanagement Gmb 6,055 5,430 

Coface Iberica S.A. 5,185 5,185 
Compañía Francesa de Seguros para Comercio 
Exterior COFACE Sucursal Ecuador S.A. 3,916 15,170 

Otras 11,167 6,400 

Total 97,161 97,942 

Cuentas por pagar: 

Compañía Francesa de Seguros para Comercio 
Exterior COFACE Sucursal Ecuador S.A. 151,844 161,919 

Compagnie Francaise d'Assurance pour le 
Commerce Extérieur 117,854 56,720 

Coface Services México S.A. de C.V. 28,847 95,823 
Coface Services Perú S.A. 12,497 35,798 
Otros -—__138 76,010 

Total 311,180 426,270 
. ys



10.2 Transacciones comerciales - Las principales transacciones con compañías 
relacionadas, durante los años 2018 y 2017 se desglosan como sigue: 

  

Venta de servicios Compras de servicios 

... Año terminado . 
31/12/18 31/12/17 31/12/18 31/12/17 

Compañía Francesa de Seguros para 
Comercio Exterior COFACE Sucursal 
Ecuador S.A. 48,397 230,112 177,741 

Coface Services México S.A. de C.V. 4,217 28,847 167,807 

Coface Services Perú S.A. 54,263 128,336 
Coface Holding America Latina S.A. 102,072 

Compaigne Francaise d Assurance 

pour le Commerce Exterieur 4,916 2,175 47,566 
Coface Gestión Reseau 
International S.A.S 51,334 53,405 

Coface Chile Seguros S.A. 60,023 

Otros 7,803 8,283 1,683 > 

Total 61,116 12,500 368,414 736,950 

11. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros 
(abril 30 del 2019) no se registraron eventos que en opinión de la Administración 
puedan tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

12. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 fueron 
aprobados por la Gerencia General de la Compañía en abril 30 del 2019 y serán 
presentados a los Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia General 
de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta de Accionistas sin 
modificaciones. 
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